
 

NOTA INFORMATIVA 

Debido al alto número de consultas, se quiere aclarar la forma de proceder en el apartado 8.6 

del trámite CIP 6039 - Solicitud del programa de incentivos de autoconsumo y 

almacenamiento con fuentes de energía renovable en Extremadura de la sede 

electrónica de la Junta de Extremadura (https://sede.gobex.es).  

Este apartado 8.6 tiene como finalidad saber si el beneficiario que solicita uno de los programas 

de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así 

como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco 

del plan de recuperación, transformación y resiliencia europeo, han solicitado o percibido 

previamente otras ayudas.  

Se pueden dar dos posibles casos: 

1. No se ha solicitado o percibido ayudas: tan solo habrá que seleccionar la casilla del “No 

ha solicitado …” y se podrá continuar al siguiente paso de la solicitud. 

 

2. Si se ha solicitado o percibido ayudas: en esta situación se seleccionará la casilla del “Si 

ha solicitado …”, y es en esta opción, donde se está produciendo las dudas a la hora de 

responder la casilla “Código/Expediente (1)”. Es muy posible que el solicitante no 

conozca el número de expediente que tiene asociado a la ayuda previa que había 

solicitado, por lo que no podrá incluirlo. En su defecto, y tal y como se refleja en la 

anotación (1), será suficiente con indicar el programa o línea de ayuda del 

organismo al que se le solicitó dicha ayuda. Con esta actuación se facilita y acelera 

el proceso de cumplimentación del trámite CIP 6039. Además, se evita así, que el 

solicitante tenga que contactar con la Administración para solicitar el “Código/Expediente” 

en cuestión. 

 

Anotación (1) 


